NUMERO _____. LIBRO __________. En la ciudad de ___________, departamento de __________________, a las ____ horas del día _____________ de _____  de dos mil quince. Ante Mí, ____________, Notario, del domicilio de ______________, República de El Salvador, comparece el señor _________, de ____________ años de edad, __________, de nacionalidad ____________________, del domicilio de ____________________, República de Costa Rica, a quien no conozco e identifico pero identifico por medio de su Pasaporte Costarricense número: ____________________________________; con Número de Identificación Tributaria: ________________________; y ME DICE: Que en el carácter en que actúa comparece ante mis oficios a otorgar PODER ESPECIAL a favor del señor ___________________, mayor de edad,  (Profesión u oficio), del domicilio de _______________, Departamento de ______________, con Documento Único de Identidad número: ________________; con Número de Identificación Tributaria:_________________;  para que en su nombre y representación pueda comparecer ante Notario Público a seguir y/otorgar Diligencias de Aceptación de Herencia en Jurisdicción Voluntaria o ante un Juez Competente, por la vía judicial en su caso, de los bienes que a su defunción en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las ___ horas y _____  minutos del día _________ de _________  de dos mil quince, dejó su padre, el señor ______________________ , en su calidad de hijo del causante;  el presente mandato conlleva la facultad de aceptar la herencia en su nombre de los bienes que a su defunción dejó el referido causante y firmar todos los instrumentos y/o la documentación necesaria hasta que el otorgante sea declarado heredero abintestato de la referida sucesión en la proporción correspondiente.- Faculta asimismo a su Apoderado para tramitar ante el Ministerio de Hacienda de la República de El Salvador, la obtención por primera vez o reposición de su Tarjeta de Identificación Tributaria, para que en virtud de este mandato pueda firmar en su nombre ante dicho Ministerio, cualquier solicitud, formulario, documento o trámite que sea necesario; teniendo la facultad su Apoderada de autorizar a otra persona para que realice ante el Ministerio de Hacienda, el trámite antes mencionado.- Pudiendo el Apoderado nombrado, sustituir o delegar total o parcial el presente Poder.- Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales de este acto, y leído que le fue por mí, íntegramente todo lo escrito en un acto sin interrupción, y me cercioré de que conoce las facultadas otorgadas a su apoderado, que las comprende y por ello concede, ratificó su contenido y para constancia firmamos. DOY  FE.-


